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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante GENID MARÍA MEJÍA RIVERA Asistió 

Apoderado del demandante JOSE JESÚS HINOJOSA CONTRERAS Asistió 

Vinculada LINA CLAUDIA MEJÍA MONSALVE Asistió 

Apoderado de vinculada JORGE ENRIQUE RÍOS GALLEGO Asistió 

Demandados 
COLPENSIONES 
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN 

Asistieron  

Apoderados de las demandadas 

SANDRA CARTAGENA A.  

PAULA ALEJANDRA SALAZAR HERNÁNDEZ 
Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

PENSIÓN SOBREVIVIENTE HERMANOS CON 
DISCAPACIDAD 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante: GENID MARÍA MEJÍA RIVERA y a la vinculada 
LINA CLAUDIA MEJÍA MONSALVE 
 

Y los testimonios de: 
 

 JOBANNI ALBEIRO MEJÍA DURANGO 

 OLGA LUCÍA MEJÍA RIVERA 

 CARMENZA RUEDA 

 YANETH LÓPEZ 

 

 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 00257 DE 2023 

PARTE RESOLUTIVA 



 

 

 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que la demandante GENID MARÍA MEJÍA RIVERA   tiene derecho al 

reconocimiento y pago del 100% del valor de la pensión que en vida percibió su hermano EUGENIO DE 

JESUS MEJIA RIVERA, a partir del 1 de julio de 2015 en razón de 14 mesadas anuales, a cargo de 

COLPENSIONES y el mayor valor a cargo de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que la señora LINA CLAUDIA MEJIA MONSALVE, no es beneficiaria de la 

sustitución pensional de su hermano fallecido EUGENIO DE JESUS MEJIA RIVERA, por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora GENID MARÍA MEJÍA 

RIVERA la sustitución pensional, a partir del 1 de julio de 2015, en cuantía equivalente a $ 1.774.378, con 

los incrementos anuales de ley, que para el año 2023 equivale a una mesada de $ 2.711.437,88. 

 

Por concepto de retroactivo pensional causado entre el 01 de junio de 2015 hasta el 31 de agosto de 

2023, se condena al pago de la suma de $ 246.374.314. 

 

Se autoriza a Colpensiones a descontar del retroactivo el porcentaje correspondiente a los aportes al 

sistema de seguridad social en salud.  

 

CUARTO: CONDENAR a la señora LINA CLAUDIA MEJIA MONSALVE a reintegrar a COLPENSIONES 

el valor de las mesadas que le fueron reconocidas y pagadas según resolución GNR 42654 del 09 de 

febrero de 2016, debidamente indexados.  

 

Se habilita a Colpensiones para que adelante las correspondientes acciones de cobro coactivo o 

compense la suma pagada, de conformidad con lo previsto en el art.5 de la Ley 1204 de 2008. 

 

CUARTO: ABSOLVER a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN de las pretensiones incoadas en su 

contra por GENID MARÍA MEJÍA RIVERA y la interviniente LINA CLAUDIA MEJIA MONSALVE, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

QUINTO: DECLARAR probada la excepción de compensación en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN respecto de las mesadas pensionales reconocida y pagadas a la señora GENID MARÍA MEJÍA 

RIVERA    

QUINTO: CONDENAR en costas a COLPESIONES se fijan agencias en derecho en la suma del 10% de 

la condena en concreto en favor de GENID MARIA MEJÍA RIVERA y se condena en costas a LINA 

CLAUDIA MEJIA MONSALVE en cuantía de 1 s.m.m.l.v en favor de COLPENSIONES. 

 

SEXTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, en favor de COLPENSIONES, entidad pública vencida en juicio. 

 
Se complementa la sentencia en virtud del artículo 287 del CGP a solicitud de Empresas Publicas 
de Medellín, en el sentido: 

 
Condenar a la señora LINA CLAUDIA MEJIA MONSALVE en costas, en favor de EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLIN, se fijan agencias en derecho en cuantía de 1 S.M.L.M.V. 
 

 



 

 

 

 
 

2. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se concede en 

el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por DEMANDANTE – LINA CLAUDIA MEJÍA 

MONSALVE – COLPENSIONES y se ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín en apelación y en consulta en favor de las entidades demandadas. 

 

 
 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 
 

Audiencia art.80https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5983ef01-9877-4cf4-a581-

0146a4bce1e7?vcpubtoken=36cfd078-9914-46d6-be36-95d4fe43a169 

 

Sentencia – Apelaciones https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1aa8ff2a-eec9-46ea-882d-

e25e4b1ede7d?vcpubtoken=20f7acfa-e460-425a-a298-a6d9ec33ae51 
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